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Buenaventura Cuenca Martínez, Secretario de la Junta Municipal de Zarandona.

HAGO CONSTAR: Que en sesión extraordinaria del Pleno de la Junta Municipal, celebrada el día Jueves 25 de

Mayo de 2023, se ACUERDA:

     Aprobación del acta de sesión extraordinaria del Pleno de la Junta Municipal de Zarandona celebrada el día

04/05/2022. Se aprueba por mayoría.

     Aprobación del acta de sesión extraordinaria del Pleno de la Junta Municipal de Zarandona celebrada el día

24/05/2022. Se aprueba por unanimidad.

     Aprobación del acta de sesión extraordinaria urgente del Pleno de la Junta Municipal de Zarandona celebrada el

día 08/09/2022. Se aprueba por mayoría.

     Aprobación del acta de sesión ordinaria del Pleno de la Junta Municipal de Zarandona celebrada el día

29/09/2022. Se aprueba por unanimidad.

     Aprobación del acta de sesión extraordinaria urgente del Pleno de la Junta Municipal de Zarandona celebrada el

día 25/10/2022. Se aprueba por unanimidad.

     Aprobación del acta de sesión extraordinaria del Pleno de la Junta Municipal de Zarandona celebrada el día

14/11/2022. Se aprueba por mayoría.

     Aprobación del acta de sesión extraordinaria urgente del Pleno de la Junta Municipal de Zarandona celebrada el

día 14/11/2022. Se aprueba por mayoría.

     Aprobación del acta de sesión ordinaria del Pleno de la Junta Municipal de Zarandona celebrada el día

31/01/2023. Se aprueba por unanimidad.

     Aprobación del acta de sesión extraordinaria urgente del Pleno de la Junta Municipal de Zarandona celebrada el

día 28/04/2023. Se aprueba por unanimidad.

     Aprobación del acta de sesión extraordinaria urgente del Pleno de la Junta Municipal de Zarandona celebrada el

día 03/05/2023. Se aprueba por unanimidad.

        Y para que conste y surta efectos en la Concejalía correspondiente, expido el presente, a la espera de la

aprobación de�nitiva del Acta y de la redacción de�nitiva de la misma, en Murcia a Martes 20 de Junio de 2023

EL SECRETARIO/A DE LA JUNTA MUNICIPAL.
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